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No.- 4095 ACUERDO

FINANZAS 
SECRETARÍA 1 E Fli"Al\:Z.AS "2021: AÑO DE LA INDEPENQENCIA " 

TABAS(:() 

C.P. SAID ARMINIO MENA OROPEZA, SECRETARIO DE FINANZAS) CON 
FUNDAMENTO EN LOS.ARTÍCULOS 1, 5, 10, 14 FRACCIÓN X, 29 FRACCIÓN!111 y 32 
DE LA LEY ORGÁNICA OEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO; r 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 38 de la Ley de Coordinación Fiscal, establece que el Ejecutivo F$deral a 
través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, distribuirá el Fo~do de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarc~ciones 

Territoriales del Distrito Federal, en proporción directa al número de habitantes 90n que 
cuente cada Entidad Federativa, de acuerdo con la información estadística más feciente 
que al efecto emita el instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI}, y 
que a su vez las Entidades distribuirán los recursos que correspondan a sus Murjlicipios, 
en proporción directa al número de habitantes con que cuenta cada uno de los Mumicipios. 

Que de conformidad al artículo 36 de la Ley de Coordinación Fiscal, los Estado~ deben 
publicar a más tardar el 31 de enero de cada ejercicio fiscal , las variables y las f(>rmulas 
utilizadas para determinar los montos que correspondan a cada municipio por cq:>ncepto 
del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y jde las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, así como el calendario de ministr~ciones, 
he tenido a bien expedir el siguiente: 

1 
ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA DISTRIBUCIÓN Df= LOS 
RECURSOS DEL RAMO GENERAL 33 "APORTACIONES FEDERALES PARA 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS" RELATIVAS AL "FONQO DE 
APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y QE LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FORTAM~NDF)", 
ENTRE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, PARA EL EJERCICIO fiSCAL 
2021 . 

PRIMERO.- El presente Acuerdo tiene por objeto dar a conocer la distribució~ de las 
Aportaciones Federales previstas en el Fondo para el Fortalecimiento de los Mun~ipios y 
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, para el Estado de Tabasc¡:o en el 
ejercicio fiscal 2021; asimismo las variables, fórmulas utilizadas y el calenqario de 
ministraciones. 

SEGUNDO.- De conformidad CQn el Presupuesto de-Egresos de la Federación¡ para el 
ejercicio fiscal 2021 , el total de recursos que conforman el Fondo de Apoltflciones 
Federales previstas en el Fondo para el Fortalecimiento de los Municipios yl de las/ 

1 
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Demarcaciones Territori~les del Distrito Federal (FORTAMUNDF}, correspondiente al 
Estado de Tabasco, as4iende a la cantidad de $1'660,907,924.00 (Un mil seifcientos 
sesenta millones novecientos siete mil novecientos veinticuatro pesos 00/100 M.N.~ . 

TERCERO.- Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aport!aciones 
Federales. previstas en el Fondo para el Fortalecimiento de los Municipios y! de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, reciban los municipios a través de los 
Estados y las Demarcaciones Territoriales por conducto del Distrito Federal, deberán ser 
canalizados prioritariamente a la satisfacción de sus requerimientos, encauzándolbs a los 
siguientes objetivos: 

1.- Obligaciones Financieras 

11:-Seguridad Pública 

111.- Pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua y descargas d~ aguas 
residuales 

IV.- Prevención de desastres 

V.- Fomento a la Producción y a la Productividad 

VI.- Atender acciones complementarias relacionadas con el equipamiento e infraestructura 
municipal 

VIl.- Pagos por suministro de energía eléctrica 

Así mismo, con base al párrafo segundo, de la Fracción IX, del Artículo 7 del Pres~puesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021 , se promoverá que!, por lo 
menos, el 20 por ciento de los recursos previstos en el Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del DistritoíFederal 
(FORTAMUN), se destinen a la atención de necesidades directamente vinculada15 con la 
seguridad pública. 

1 
CUARTO.- Los municipios deberán programar proyectos productivos fomentiando la 
participación comunitaria en la planeación del desarrollo municipal e integr*án los 
expedientes técnicos, los cuales deberán contar con la validación del Cotnité de 
Planeación para el Desarrollo Municipal. 

QUINTO.- Los municipios con deudas contraídas con el gobierno del Estadp o con 
Instituciones financieras, podrán cubrirlas con los recursos de este fondo. 

Las aportaciones ·con cargo a este fondo podrán afectarse como garantías del 
cumplimiento de obligaciones. 

SEXTO.- Respecto a los recursos que les correspondan del fondo, los Mtlmicipios 
deberán: 

1 
1.- Hacer del conocimiento de sus habitantes, al menos a través de la página qficial de 1 
Internet de la entidad federativa conforme a los lineamientos de información! pública 

t 1 
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financiera en línea del donsejo de Armonización Contable, los montos que recJ an, las 
obras y acciones a realiz~r. el costo de cada una, su ubicación, metas y beneficiaribs; 

1 

11.- Informar a sus habitantes los avances del ejercicio de los recursos trimestralm~nte y al 
término de cada ejercicio, sobre los resultados alcanzados; al menos a través de la página 
oficial de Internet de la entidad federativa, conforme a los lineamientos de info~mación 
pública del Consejo Nacional de Armonización Contable, en los términos del la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 

SÉPTIMO.- Para distribuir los recursos de este Fondo entre los Municipios del jEstado, 
se utilizó la siguiente fórmula: 

Coef¡ = (p¡/pe) * 100 

Donde: 

Coef¡ = Coeficiente de distribución del i-ésimo municipio. 

p¡, población del municipio i-ésimo 

pe= población del Estado. 

El coeficiente de distribución que resulte para cada Municipio, se multiplica por Eil monto 
de los recursos asignados por el Estado, señalado en el segundo punto de este Acuerdo, 
para obtener la asignación de cada Municipio; de conformidad a lo estableciqo en el 
artículo 30 de la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco. 

OCTAVO.- La distribución entre los municipios que resulta de aplicar la fO,rmula y 
procedimiento descritos en el punto anterior es la siguiente: 

/ 
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FONDO IV ... APORTACIONES'- PARA EL FORTALECIMIENTO DIE 
LOS MUNICIPIOS V DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES 

DEL D .Fp•• 202"1 

Fuente: 
-INEGI. Enc~est:a lnteroen$ .QI2015. (1) 
-Diarro Oficial de la P'oder aolón do 'fooha 21 de dic:diemb~ dl!il 2020 rnodh:anto ol 
cuaJ. la Secretaria de HaolondA y C ... dlto P6bllco da a oonoc::er la d._tribuolón, 
o:;~~lendarlzac::lón y feoha• do pago rnensuale'IS do estos reo\.11"$0• a ••• 
ont.ldades ..,dera.ttva.s y municipio•. 
-Cifras redondeadas y ajuatad•• do acu(llr.do al c:alendarlo de rnlnl•traclon•• 
mensuales publicadas por la S .H .C.P. 

NOVENO.- El calendario de ministración de los recursos es el siguiente: 

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS DEL FONDO IV "APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS u~IIYIAI~vl .. vlluru:;:, TERJ:mc::>RLALI::S 

Fuente: 
·Diario Oficial de la Federación de fecha 21 de diciembre de 2020 mediante el cual la Secretaría de Hacienda y Crédito Público da a conocer la • 
distribución, calendarización y fechas de pago mensuales de estos recursos a las entidades federativas y municipios. 
-Cifras redondeadas y ajustadas de acu,rdo al calendario de ministraciones mensuales publicadas por la S.H.C.P. 
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DÉ C 1M O. - Los mumc1p1os estarán obligados a ejercer, informar y rendir cuehtas de 
manera trimestral sobre los Recursos Federales correspondientes al Ramo General 33 
Aportaciones Federales pa~a Entidades Federativas y Municipios, conforme a lo dispuesto 
en los Artículos 79 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
las Leyes de Coordinación Fiscal, Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hadendaria 
y de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

Por lo que deberán informar en términos del artículo 48 de la Ley de Coordinaciór¡ Fiscal, 
sobre el ejercicio de las Aportaciones Federales, incluyendo un informe pormeriorizado 
del Fondo de Aportac~ones para el Fortalecimiento de los Municipios y lde las 
Demarcaciones Territoric¡:~les del Distrito Federal, reportando el avance de la$ obras 
respectivas los recursos ¡suministrados y ejercidos conforme a los conceptos, acti~idades 
y programas autorizados, acciones, metas e indicadores comprometidos, así como los 
resultados obtenidos; y/o en los términos que el Ejecutivo Federal, estable4ca por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicació~ en el 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

SEGUNDO.- La distribución de los recursos está realizada con base a las cifras ~adas a 
conocer por el Gobierno Federal, las que podrán modificarse en el caso de que dicho 
ámbito de Gobierno determine modificaciones en las mismas. 

Dado en la ciudad de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco, a los quince ~ías del 
mes de enero de dos mil veintiuno. 

O MENA OROPEZA 
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No.- 4096

FINANZAS ~2021 : Año de la Independencia~ 

SECRETARÍA DE FINANZAS 

TABASCO 

C.P. SAID ARMINIO MENA OROPEZA, SECRETARIO DE FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 14 FRACCIÓN X, 29 
FRACCIÓN m Y 32 FRACCIONES I Y XXX DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO; 8 FRACCIÓN II, DEL 
CÓDIGO FISCAL :.,EL ESTADO DE TABASCO; Y 9 DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS; Y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que con el Extraordinario número 196 de fecha 18 de diciembre de 
2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco el Decreto 230 por el 
que se expide la Ley de Ingresos del Estado de Tabasco para el Ejercicio Fiscal2021, / 
y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Hacienda del 
Estado de Tabasco y de la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de 
Tabasco. 

SEGUNDO.- Que el artículo Séptimo Transitorio del Decreto 230 por el que se 
expide la Ley de Ingresos del Estado de Tabasco para el Ejercicio Fiscal 2021, y se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Hacienda del 
Estado de Tabasco y de la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de 
Tabasco, establece que el Ejecutivo Estatal atreves de la Secretaría de Finanzas 
implementará un prógrama de regularización y depuración del Registro Estatal de 
Vehículos que permitirá la suspensión administrativa de obligaciones vehiculares de 
aquellas personas fisicas o jurídicas que habiendo trasladado el dominio de vehículos 
nacionales y extranjeros usados de modelos 2016 y anteriores, hayan omitido realizar 
los trámites de baja en los términos del artículo 82 fracción II de la Ley de Hacienda 
del Estado de Tabasco; lo ?ual coadyuvara a actualizar la información que se con~iene 
en el registro estatal vehicular. 

TERCERO.- Que en cumplimiento al segundo párrafo del artículo Séptimo 
Transitorio del Decreto de referencia, es necesario expedir las reglas de operación que 
permitan la correcta aplicación de la suspensión administrativa de obligaciones 
vehiculares 

Q~e por lo anteriormente. expuesto y fundado s~ emiten las siguientes; 
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FINANZAS ~202 1: Aiío de la Independencia" 

SECRETARÍA DE FINANZAS 

T"BASCO 

.REGLAS DE OPERACIÓN PARA LA APLICACIÓN DEL PROGRAMA DE 
REGULARIZACIÓN Y DEPURACIÓN DEL REGISTRO ESTATAL DE 
VEHÍCULOS, MEDIANTE LA SUSPENSIÓN ADMINISTRATIVA DE 
OBLIGACIONES VEHICULARES DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2021. 

Primera.- La Secretaria de Finanzas del Estado en cumplimiento al artículo Séptimo 
Transitorio del Decreto por el que expide la Ley de Ingresos del Estado de Tabasco 

para el Ejercicio Fiscal 2021, y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley de Hacienda del Estado de Tabasco y de la Ley de 
Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco, autorizará la suspensión 
administrativa de obligaciones vehiculares en el Registro Estatal de Vehículos 
respecto de los contribuyentes que se encuentren en los supuestos y que cumplan los 
requisitos que se establecen en las presentes Reglas. 

Segunda.• Serán beneficiarios del presente programa, las personas físicas y jurídicas 
colectivas que teniendo la obligación de realizar el trámite de baja del Registro Estatal 
Vehicular Establecido ante la Secretaria de Finanzas respecto de vehículos usados 
modelos 2016 y anteriores, hayan omitido realizarlo dentro del plazo establecido en el 
artículo 82, fracción II de la Ley de Hacienda del Estado de Tabasco. 

Tercera.- De igual manera los contribuyentes, personas físicas y jurídicas colectivas 
que soliciten la suspensión de obligaciones vehiculares en el Registro Estatal 
Vehicular, deberán pagar las contribuciones y créditos fiscales que se hayan generado 
y determinado con anterioridad a dicha solicitud, en relación al vehículo extranjero 
modelo 2016 y anteriores. respecto de los que operó la traslación de dominio sin haber 
efectuado el trámite de baja por cambio de propietario a que se refiere el artículo 82 
fracción II de la Ley de Hacienda del Estado de Tabasco, no sin antes cumplir con los 
requisitos obligatorios solicitados por el departamento de Comercio Exterior, además 
de los que se relacionan a continuación. 

Cuarta.- Los contribuyentes, personas físicas y jurídicas colectivas además de realizar 
el pago a que se refiere la regla anterior, deberán cumplir los siguientes requisitos: 

l.- Presentar la solicitud de la suspensión de obligaciones vehiculares en el 
Registro Estatal vehicular, mediante el formato para tal efecto expedida la 

~tma de Finanzas a traves de la Receptoría áe Rentas en el m7 de 

1 
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FINANZAS ~2021: Aiío de la Independencia" 

SECRETARfA DE FINANZAS 

El formato a que se refiere el primer párrafo anterior, deberá presentarse en 
original, además de ser llenado y firmado autógrafamente por la persona que se 
encuentre registr¡ada en el Registro Estatal V ehicular como propietario del 
vehículo, o en su caso por su representante o apoderado legal en términos del 
artículo 20 del CÓ,digo Fiscal del Estado de Tabasco. 

II. Presentar en original y copia la identificación oficial vigente de la persona que se 
encuentre registrada en el Registro Vehicular como propietario del vehículo, 
además de la de su representante o apoderado legal en su caso. 

Para realizar el trámite a que se refiere las presentes Reglas, se aceptará como 
identificación oficial vigente cualquiera de las siguientes: 

a) Credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral o por el 
Instituto Federal Electoral. 

/ 

b) Licencia de Conductor, expedida por la Dirección General de la Policía Estatal 
de Caminos de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. 

e) Pasaporte expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
d) Cartilla Militar expedida por la Secretaría de la Defensa Nacional. 
e) Cédula Profesional expedida por la Dirección General de Profesiones de la 

Secretaría de Educación Pública. 

·m. Presentar en original la impresión de la hoja de datos de identificación del 
vehículo emitida a través del Sistema de Recaudación, misma que deberá ser 
solicitada a la Secretaría de Finanzas. 

IV. Presentar en original y copia para cotejo el comprobante de domicilio, cuya 
antigüedad no sea mayor a tres meses en relación a la fecha en la que se solicite el 
trámite de suspensión de obligaciones vehiculares. 

Para realizar el trámite a que se refieren las presentes Reglas, se aceptarán como 
comprobante de domicilio cualquiera de los siguientes: 

a) Cualquiera de los recibos de los servicios de luz, agua, o telefonía a nombre de 
la persona que realiza el trámite. 

b) Recibo de pa~o del impuesto pred~al del ejercicio vige~te, a nombre de la 
persona que realizara el trámite. 
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FINANZAS "2021: Año de la IndepenHencia'' 

SECRETARÍA DE FINANZAS 

TABASCO 

En caso de que alguno de los documentos a los que se refieren los incisos a) y b) 
de la presente fracción, no se encuentren a nombre de la persona que realiza el 
trámite, además de presentar alguno de éstos deberá acompañarlo con la 
constancia de residencia expedida por la autoridad municipal competente, no 
mayor de tres me$es de antigüedad. 

V. Presentar en Jriginal el documento con el que acredite el traslado de dominio 
del vehículo relacionado con el trámite de suspensión de obligaciones vehiculares 

que se pretende realizar. 

Para realizar el trámite a que se refiere las presentes Reglas, se aceptarán como 
document9s los que acredite el traslado de dominio, cualquiera de los siguientes: 

a) Contrato de Compraventa. 
b) Carta responsiva. 
e) Factura debidamente endosada en la que se demuestre la cesión de los 

derechos de propiedad del vehículo; y 
d) Factura o comprobante fiscal digital a nombre del presunto comprador. 

En caso de no contar con alguno de los documentos a que se refieren los incisos 
anteriores, o de presentar únicamente copia de éstos, deberá manifestar bajo 
protesta de decir verdad a través del formato que para tal efecto expida la 
Secretaría de Finanzas, los datos que permitan identificar y localizar al presunto 
comprador; asimismo, deberá presentar 2 testigos a los que les conste la traslación 
de dominio del vehículo sujeto al trámite. 

VI. Presentar en original la constancia de no infracción expedida por la Policía 

Estatal de Caminos. 

VII. Presentar en original la calificación vigente de adeudos fiscales de unidad 
vehicular, emitida por la Secretaría de Finanzas. 

VIII. Presentar en original el comprobante de pago correspondiente al derecho 
establecido en el inciso I) de la fracción VI del artículo 85 de la Ley de Hacienda 
del Estado de Tabasco. 

Quinta.- Los datos y documentación que proporcionen el so-licitante del trámite a ·que 
se refieren las present.es reglas, deberán ser manifestados y presentados bajo protesta/ 
de decir verdad y bajo conocimiento de las penas en las que incurren lo fi sos 
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FINANZAS "2021: Año de la Independencia" 

SECRETARÍA DE FINANZAS 

TABASCO 

declarantes ante la autoridad previamente establecida en términos del artículo 289 del 
Código Penal del Estado de Tabasco. 

Cuando el contribuy~nte que solicite la suspensión administrativa de obligaciones 
vehiculares proporcione datos o documentación falsos, la Secretaría de Finanzas 
cancelará dicho trámite, quedando sin efectos incluso las previamente autorizadas; así 
como, tOdo acto que se haya realizado con posterioridad a su autorización, sin 
menoscabo de las sanciones administrativas y penales que procedan. 

De igual forma, cuando el presunto comprador niegue tener tal carácter y desconozca 
la documentación proporcionada por el contribuyente que solicitó la suspensión 
administrativa de obligaciones vehicuiares, se cancelara dicho trámite. Quedando sin 

/ 

efecto incluso las previamente autorizadas; así como, todo acto que se haya realizado 
con posterioridad a su autorización, sin prejuzgar y sin perjuicio de que las partes 
diriman su controversia ante la autoridad competente · 

Sexta.- Presentados los requisitos a que se refieren las presente reglas, el personal 
autorizado de la Receptoría de Rentas en el municipio de Centro, procederá a calificar 
la documentación, asentado de manera precautoria en el Registro Estatal vehicular los 
datos del presunto comprador. 

Posteriormente se realizará el pago de las contribuciones y créditos fiscales 
relacionados al vehículo objeto del trámite a que se refiere las presentes reglas. 

Una vez realizado lo anterior, la Secretaría de Finanzas expedirá al contribuyente la 
constancia de autorización de la suspensión de obligaciones vehiculares. 

Séptima.- La solicitud de suspensión de obligaciones vehiculares será tramitada única 
y exclusivamente en•las instalaciones de la Receptoría de Rentas en el municipio de 
Centro, ubicadas en la avenida Adolfo Ruiz Cortines, sin número, de la colonia Casa 
Blanca antes base IV, con código postal86060 del municipio de Centro, Tabasco. 

Octava.- La Receptoría de Rentas que resulte competente por territorio, en relación al 
domicilio de la persona que manifieste el solicitante haya adquirido la propiedad del 
vehículo, realizará el requerimiento a que se refiere la fracción II del articulo Séptimo 
Tr~sitorio del Decreto po_r el que se expide la I:ey de Ingresos del Es!ado de Tabasco 
para el Ejercicio Fiscal 2021, y se reforman, adicionan y derogan diversas 

¡ / 
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FINANZAS "2021: Año de la Independencia" 

SECRETARÍA DE FINANZAS 

disposiciones de la Ley de Hacienda del Estado de Tabasco y de la Ley de 
Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco. 

Novena.- El informe a que se refiere la fracción IV de artículo Séptimo Transitorio del 
Decreto por el que Je expide la Ley de Ingresos del Estado de Tabasco para el 
Ejercicio Fiscal 2021,1 y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley de Hacienda de~ Estado de Tabasco y de la Ley de Coordinación Fi'scal y 
Financiera del Estado de Tabasco, lo rendirá la Receptoría de Rentas en el municipio 
de Centro, Tabasco, de manera semanal. 

DADO EN EL RECINTO OFICIAL DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TAB~SCO A LOS OCHO DÍAS DEL 
MES DE ENERO DE DOS MIL 

C.P. 
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No.- 4097FINANZAS "2021: Año de la lndependendan 

SECRETARIA DE FINANZAS 

C.P. SAID ARMINIO MENA OROPEZA, SECRETARIO DE FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 14 FRACCIÓN X, 29 
FRACCIÓN lll Y 32 FRACCIONES I Y XXX DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO; 8 FRACCIÓN 11, DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE TABASCO; Y 9 DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SECRETARÍA PE FINANZAS; Y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que con el Extraordinario número 196 de fecha 18 de diciembre de 2020, se 
publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco el Decreto 230 por el que se expide 
la Ley de Ingresos del Estado de Taba<;co para el Ejercicio Fiscal 2021, y se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Hacienda del Estado de Tabasco. 

SEGUNDO.- Que con fecha 1 de enero de 2021, entró en vigor el Decreto antes referido, 
en el que establece en la fracción 1 de su artículo Quinto Transitorio estímulos fiscales para 
las personas físicas o jurídico-colectivas, conSistentes en un descuento del 1 00% en 
recargos y multas y un 30% en honorarios y gastos de ejecución en los meses de enero­
diciembre de 2021 y un 20% de descuento en el Impuesto Vehicular Estatal en los meses de 
enero - abril del 2021. 

TERCERO.- Asimismo se estableció en la fracción 11 del artículo Quinto Transitorio del 
Decreto de referencia, estímulos fiscales para las personas fisicas o jurídico-colectivas, en 
los conceptos de multas y recargos y gastos de ejecución, para lo cual será de un 100% en 
los meses de enero-junio, 75% en los meses de julio-diciembre en recargos y multas y 30% 
en gastos de ejecución dentro del periodo comprendido de enero a diciembre de 2021, para 
el pago de créditos fiscales del derecho de refrendo anual de placas de circulación, tarjeta 
de circulación y calcomanía, causados en los ejercicios fiscales anteriores al2021. 

CUARTO.- Para el caso de las personas con discapacidad y adultos mayores, se estableció 
un estímulo fiscal consistentes en un descuento del 100% en recargos y multas y un 30% en 
honorarios y gastos de ejecución en los meses de enero-diciembre, para el pago de los 
créditos fiscales del derecho de refrendo anual de placa de circulación, tarjeta de 
circulación y calcomanía, causados en los ejercicios fiscales anteriores al2021. 

QUINTO.- Por último, se estableció un estímulo fiscal para las personas físico-jurídicas 

colectivas, consistente en un 20%, 15%, 10% y 5% de descuento por concepto ~erech/ 
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de refrendo anual de placas de circulación, tarjeta de circulación y calcomanía, causados en 

el ejercicio fiscal 2021. 

SEXTO.- Que en el artículo Sexto Transitorio del mismo Decreto mencionado, se establece 
que la Secretaría de Finanzas del Estado de Tabasco, expedirá dentro de los 15 días hábiles 
siguientes a la entrada en vigor de dicho ordenamiento las reglas que consideren necesarias 
para la correcta aplicación de la exención y estímulos fiscales otorgados. 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado se emiten las siguientes: 

REGLAS DE OPERACIÓN PARA LA APLICACIÓN DE ESTÍMULOS FISCALES 
ESTABLECIDOS EN EL ARTíCULO QUINTO TRANSITORIO DEL DECRETO 
POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE TABASCO 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, 1 Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES LEGALES. 

Primera.- Serán beneficiarios de los estímulos fiscales consistentes en un descuento de un 
100% en recargos y multas y un 30% en gastos de ejecución, en los meses de enero­
diciembre del 2021; además de un 20% de descuento en la obligación, otorgado en la 
fracción I del artículo Quinto Transitorio del Decreto, los propietarios que tengan adeudos 
del Impuesto V ehicular Estatal, conforme a la siguiente tabla: 

Conceptos Estímulo \\ Periodo de pago 

Recargos .~. 100% 

Multas 100% Del O 1 de enero al 31 de diciembre de 2021. 
Gasto de ejecución 30% 
Impuesto V ehicular 20% ! Del 01 de enero al30 de abril de 2021. 

Estatal 
l 1 ..-.r/./ ' ~~~ ~ 

Serán ~eneficiarios de dichos estímulos los contribuyentes personas físicas o jurídicas 
colectivas siguientes: 

I. Los propietarios de vehículos que se encuentren inscritos en el Registro Estatal 
Vehicular. 
II. Los propietarios de vehículos que se encuentren registrados y porten placas de otra 
Entidad Federativa y pretendan causar alta en esta Entidad. . . . 

/ / 
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Los contribuyentes, personas fisicas o jurídicas colectivas que se encuentren en el supuesto 
a que se refiere la fracción I del decreto de referencia, deberán acreditar su residencia en el 
Estado. Para efectos del párrafo anterior, la residencia se acreditará con cualquiera de los 
siguientes documentos: 

l. Comprobante de domicilio de cualquiera de los servicios de luz, agua o telefonía, no 
mayor a tres meses de antigüedad, a nombre del propietario del vehículo que pretenda 
causar alta en el Registro Estatal Vehicular, acompañado de copia simple para su cotejo. 

ll. Recibo de pago del impuesto predial del ejercicio fiscal vigente, a nombre del 
propietario del vehículo que pretenda causar alta en el Registro Estatal Vehicular, 
acompañado de copia simple para su cotejo. 

1 

En caso de que alguno de los documentos a los que se refieren las fracciones I y II de la 
presente regla, no se encuentren a nombre de la persona que realice el trámite, además de 
presentar alguno de éstos deberá acompañarlo con la constancia de residencia expedida por 
la autoridad municipal competente, no mayor de tres meses de antigüedad. 

Segunda.- Únicamente los propietarios de vehículos previamente registrados en el Estado 
de Tabasco, podrán optar por pagar a plazos conforme a lo establecido en el inciso a) de la 
fracción 1 del artículo Quinto Transitorio del decreto referido anteriormente. 

Tercera.- Para los efectos del estímulo fiscal consistente en el pago a plazos, establecido en 
el inciso a) de la fracción I del artículo Quinto Transitorio del Decreto referido, los 
propietarios o posesionarías deberán presentar solicitud por escrito la cual deberá reunir los 
requisitos de los artículos 19 y 19 Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco, además de 
los siguientes: 

l. Número de placa del vehículo. 
ll. Número de serie del vehículo. 
ID. Marca del vehículo. 
IV. Modelo del vehículo. 
V. Expresar su voluntad de firmar el convenio de pago en parcialidades. 
VI. Deberá señalar los ejercicios en los que tenga adeudos por concepto de Impuesto 
V ehicolar Estatal y del derecho de refrendo rurual de placa de circolación, tarjeta de 
circulación y calcomanía. 

1 / 
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VII. Deberá anexar a su solicitud la hoja de calificación de adeudos, la cual será expedida 
por las autoridades fiscales. 

Cuarta.- Para los efectos del inciso a), de la fracción 1 del artículo Quinto Transitorio del 
Decreto referido, los propietarios o posesionarlos podrán optar por pagar en parcialidades 
sin que el plazo exceda de 12 meses. Dicho beneficio será aplicable hasta el último día 
hábil del mes de marzo de 2021. 

Durante el plazo optado para pagar en parcialidades se causarán recargos sobre el saldo 
insoluto incluyendo accesorios, a la tasa fijada en la Ley de Ingresos del Estado de Tabasco 
para el Ejercicio Fiscal2021. 

Esta ·modalidad quedará exenta de presentar garantía de interés fiscal, siempre que se 
cumpla con lo establecido en los artículos 52, 52 Bis fracciones I, IV, V, VI y VII segundo 
párrafo, y 53 del Código Fiscal del Estado de Tabasco. 

Quinta.- Para los efectos del inciso b), de la fracción 1 del artículo Quinto Transitorio del 
Decreto referido, los propietarios o posesionarlos podrán realizar el pago del Impuesto 
V ehlcular Estatal hasta en 36 parcialidades conforme lo señalan los artículos 52, 52 Bis y 
53 del Código Fiscal del Estado de Tabasco. 

Sexta.- Serán beneficiarios de los estímulos fiscales consistentes en un descuento de un 

100% en los meses de enero-junio, 75% en los meses de julio-diciembre, sobre multas, 
recargos y 30% por concepto de honorarios y gastos de ejecución en el periodo de enero a 
diciembre, que deriven de contribuciones establecidas en los artículos 85 fracción IV y V y 
86 fracción IV y V de la Ley de Hacienda del Estado de Tabasco de ejercicios fiscales 
anteriores al 2021, los cuales son otorgados por la fracción II del artículo Quinto 
Transitorio del Decreto 230, por el que se expide la Ley de Ingresos del Estado de Tabasco, 
para el Ejercicio Fiscal 2021, a los contribuyentes personas fisicas o jurídicos colectivas, 
conforme a la siguiente tabla: 

Conceptos 
Recargos y multas 
Recargos y multas 

Honorariós y gastos de 
ejecución 

Estímulos 
100% 
75% 
30% 

Periodo de pago 
Del 1 enero al 30 de junio de 2021 
Del 1 julio al 3 1 de diciembre de 2021 
Del 1 de énero al 31 de diciembre de 2021 

¡ / 




























